
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro diecinueve de octubre de dos mil veinte   
 
 
 
PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:      GABRIEL DE JESÚS LÓPEZ ÁLZATE y OTROS   
DEMANDADO:        HEREDEROS DE FROILANO LÓPEZ LÓPEZ y OTROS  
RADICADO:          056153103001 2017-0007200 
 
Asunto: Auto (s) N° 405. Reconoce personería, revoca poder   
 
 
En atención a la solicitud que antecede y en consonancia con lo establecido en el 
artículo 75 del C.G. del P., se reconoce personería jurídica al Dr. FRANCISCO 
LUIS GIRALDO GARCÍA, identificado con T.P Nº 187.608 del C.S. de la J, para 
representar a los demandantes, en los términos del poder conferido.  

 
En consecuencia, se revoca el poder inicialmente dado a la Dra. HERCILIA 
MARÍA RAMÍREZ DELGADO. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  

JUEZ  
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